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Esta Sala Regional determina confirmar la resolución incidental 

impugnada. Lo anterior, porque el Tribunal Electoral de Veracruz, 

al advertir que el Congreso del Estado no había dado cumplimiento 

a la sentencia dictada en el juicio principal, procedió a fijar las 

directrices que la autoridad legislativa debe seguir, estableció un 

plazo cierto para que se materializaran e impuso la medida de 

apremio que estimó pertinente, todo ello con la finalidad de hacer 

cumplir sus propias determinaciones.  
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5. Escritos del actor dirigidos al Congreso local. El 5 de 

marzo, el actor presentó diversos escritos dirigidos a diferentes 

autoridades legislativas en los cuales solicitó ser llamado para 

asumir la titularidad de la presidencia municipal.  

6. Designación del presidente municipal interino. El doce 

de marzo, el cabildo de Actopan designó como presidente 

municipal interino a Eduardo Carranza Barradas (segundo regidor 

propietario). 

7. Suspensión. El diecisiete de marzo, se concedió la 

suspensión en la Controversia Constitucional, para el efecto de 

que se continuara el trámite del procedimiento de suspensión o 

revocación de mandato en el expediente SRMLXV-SG-OI-2020, 

pero que no se ejecutara la resolución que llegara a dictarse. 

8. Impugnaciones. José Alfredo López Carreto y Nayeli Toral 

Ruiz, en su carácter de presidente municipal y síndica, suplentes, 

así como diversos ciudadanos, promovieron juicios ciudadanos 

ante el Tribunal Electoral de Veracruz. 

9. Sentencia local. El veintinueve de mayo el Tribunal 

Electoral local resolvió de manera acumulada los juicios 

identificados como TEV-JDC-30/2020, TEV-JDC-34/2020 y TEV-

JDC-44/2020, mediante la cual, declaró inexistentes las omisiones 

atribuidas al Congreso del Estado y al Ayuntamiento de Actopan. 

10. Juicios y primera sentencia federal. El actor promovió dos 

juicios, uno, en contra de la referida determinación, y otro para 

cuestionar el acuerdo plenario dictado en el expediente TEV-JDC-
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15. Al respecto, señaló que la orden al Congreso debía quedar 

en el sentido de llamar al presidente municipal propietario para 

que reasuma el cargo, en virtud de los efectos de la suspensión 

dada dentro de la Controversia Constitucional 17/2020; y sólo en 

caso de que eso no fuera posible o el propietario no acuda, 

debería llamar al ciudadano José Alfredo López Carreto, como 

suplente, para que asuma el cargo hasta en tanto la Suprema 

Corte resuelva en definitiva la controversia constitucional. 

16. Recursos de reconsideración. Contra la mencionada 

sentencia se presentaron recursos de reconsideración que fueron 

desechados por la Sala Superior el nueve de septiembre2. 

17. Incidentes de incumplimiento de sentencia. El veintidós 

de julio y el cinco de agosto, el actor promovió incidentes de 

incumplimiento a las sentencias dictadas por el Tribunal local 

(veintidós de junio) y por esta Sala Regional (diecisiete de julio). 

18. Cabe precisar que el último escrito se reencauzó al Tribunal 

local, mediante Acuerdo Plenario, porque se estableció que, si 

bien la Sala Regional modificó la sentencia de dicho Tribunal, esa 

modificación formaba parte integral de la misma y por tanto le 

correspondía al órgano jurisdiccional local vigilar su 

cumplimiento3. 

19. Sentencia incidental. El nueve de noviembre el Tribunal 

Electoral de Veracruz resolvió de manera acumulada los 

                                                 
2 Los recursos quedaron registrados con los números de expediente SUP-REC-130/2020, 
SUP-REC-131/2020 y SUP-REC-143/2020. 
3  Determinación adoptada mediante Acuerdo Plenario que se dictó en el expediente  
SX-JE-53/2020-Acuerdo2, de siete de agosto. 
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24. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver el juicio, tanto por materia como por 

territorio. 

25. Por materia, toda vez que se cuestiona la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral de Veracruz y, por territorio, porque la 

entidad federativa en la cual tiene su sede el órgano jurisdiccional 

pertenece a las entidades que abarca esta tercera circunscripción 

plurinominal electoral. 

26. Lo anterior, con apoyo en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 192, 

párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 

79, 80 y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

27. Así como en Acuerdo 3/2015 emitido por la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, que ordena la remisión de asuntos de su 

competencia, para su resolución, a las Salas Regionales. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

28. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley General 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se determina que 
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que debía seguir para definir quién ocuparía el cargo mencionado, 

sin que dicha autoridad haya cumplido con lo mandatado4. 

33. Definitividad. Se encuentra satisfecho el requisito, porque 

las sentencias que dicte el Tribunal Electoral de Veracruz serán 

definitivas e inatacables, conforme lo establece el artículo 381 del 

Código Electoral local5. 

34. Por tanto, no está previsto en la legislación electoral del 

estado de Veracruz medio a través del cual pueda modificarse, 

revocarse o anularse la resolución impugnada. 

35. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar el fondo de 

la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

A. Pretensión y agravios 

36. La pretensión del actor consiste en que esta Sala Regional 

revoque la sentencia incidental impugnada, para el efecto de que 

se declare incumplida la determinación del Tribunal Electoral de 

Veracruz dictada en el expediente TEV-JDC-30/2020 y 

acumulados, de veintidós de junio que incluye la modificación 

dictada por este órgano jurisdiccional federal. 

                                                 
4 Lo anterior, con apoyo en el criterio sostenido en la jurisprudencia de rubro: “INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PAR PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA 
SU SURTIMIENTO”, consultable en la siguiente liga https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
5 Dicho artículo corresponde al anterior Código Electoral y se acude a dicha normativa toda 
vez que la autoridad responsable resolvió con esa legislación por estar vigente al momento 
de la presentación de la demanda que dio origen a la controversia. 
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el pasado diecisiete de julio al resolver los juicios SX-JE-53/2020 

y sus acumulados. 

41. A partir de lo anterior, fijó los parámetros conforme a los 

cuales examinaría el cumplimiento de su sentencia, tomando en 

consideración los aspectos que esta Sala Regional confirmó, así 

como aquellos aspectos modificados.  

42. De esta manera, tuvo por cumplida la orden dictada al 

Congreso del Estado para que diera respuesta a las peticiones 

que formuló José Alfredo López Carreto. Al señalar que el 

Congreso ya había dado respuesta a los escritos que el actor 

presentó el cinco de marzo y que la contestación se notificó 

personalmente en el domicilio que señaló para ese propósito en 

sus escritos. 

43. Asimismo, precisó que dio vista al actor con el oficio del 

Congreso, sin que realizara alguna manifestación relacionada con 

la respuesta dada a sus escritos. 

44. Por otra parte, tuvo en vías de cumplimiento la orden de 

continuar con las medidas de protección otorgadas al mencionado 

ciudadano, porque consideró que tal mandato continuaba 

ejecutándose por parte de las autoridades vinculadas a su 

cumplimiento. 

45. Para ello, tomó en consideración los informes rendidos por 

Director General de Atención a Requerimientos Ministeriales y 

Judiciales de la Guardia Nacional, de las Secretarías de 

Gobernación y de Seguridad Pública, así como de la Comisión de 
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cargo hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resuelva en definitiva la controversia constitucional. 

51. El Tribunal local razonó que el incumplimiento se advertía 

del propio informe rendido por el Congreso, en el cual adujo que 

se veía imposibilitado para ejecutar lo que se le ordenó porque la 

suspensión decretada por la Suprema Corte incide de modo 

directo en el reconocimiento de quien debe ocupar el cargo de 

presidente municipal. 

52. Asimismo, la autoridad legislativa refirió que, para el caso de 

que se insista en el cumplimiento, las acciones ordenadas no 

podrían concretarse dentro del plazo de diez días hábiles, 

atendiendo al ejercicio deliberativo que tendría que ponerse en 

marcha, así como a la pandemia que se vive en el Estado y que 

impide laborar de manera regular. 

53. En ese sentido, la autoridad responsable razonó que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 362 del Código 

Electoral en la entidad, no aplica la suspensión de los actos. Por 

esa razón, estimó que su sentencia debe cumplirse por parte del 

Congreso. 

54. Con base en lo anterior, ordenó al Congreso del Estado de 

Veracruz para que, en el término de diez días hábiles realizara 

todos los procedimientos correspondientes (que el propio 

Congreso describió) a fin de cumplir con las acciones que 

permitan determinar qué persona debe ocupar el cargo de 

presidente municipal, hasta que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resuelva la controversia constitucional. 
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conculca la Ley fundamental. De ahí que, en su estima, el 

incumplimiento se traduce en una causa de responsabilidad 

sancionable. 

59. Asimismo, cita la tesis XCVII/2001, de rubro: “EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA COMPRENDE LA 

REMOCIÓN DE TODOS LOS OBSTÁCULOS QUE LA IMPIDAN” para 

sostener que, ante la desobediencia de las autoridades obligadas 

al cumplimiento de las sentencias, los Tribunales tienen la 

potestad de dictar medidas de apremio e, incluso, sustituirse en 

las facultades de dichas autoridades para hacer cumplir sus 

determinaciones, como en el caso de lo resuelto en los juicios 

SUP-JRC-391/2000 y SUP-JDC-4984/2011. 

60. De tal manera que, desde la óptica del actor, lo resuelto en 

el incidente deja frágil la potestad constitucional para hacer 

cumplir sus resoluciones. 

61. En concepto de esta Sala Regional los agravios resultan 

infundados. 

62. En primer término, resulta oportuno hacer una precisión en 

cuanto a lo manifestado por el actor en el sentido de que, al haber 

transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgados al Congreso 

en la sentencia principal, sin que se hubiera llamado al presidente 

propietario (además de que éste tampoco se presentó); entonces, 

de manera automática, el poder legislativo debía convocarlo en su 

calidad de suplente. 

63. No obstante, lo inexacto de tal planteamiento consiste en 

que la consecuencia de haber vencido el plazo, sin que el 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

1

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

C

in

a

m

6

p

6

h

s

s

A

T

6

d

e

e

p

7 

Congres

ncumpli

actor, se

municipa

64. En

procedim

I. 

Pro

de

II. 

no 

Ca

tan

con

65. De

aber cu

ólo en 

í, tendr

Aspecto 

Tribunal 

66. Au

espués

estatal, 

estaba 

procedim

so hubie

miento 

e le co

al. 

 efecto

miento d

El Co

opietario

mocráti

Sólo en

acuda,

arreto, c

nto la Su

nstitucio

e tal m

umplido

el caso

ría que

que e

local de

nado a

s de ex

no sola

incump

miento q

era llam

de la s

nvoque

o, en la

de la sig

ngreso 

o para q

cament

n caso d

 deberá

como su

uprema

onal  

anera 

 con el 

o de que

e llama

en la es

eclaró in

a lo an

xaminar 

amente 

plida, s

que la a

mado al

entenci

e para q

a senten

guiente 

deberá

que rea

te;  

de que 

á llamar

uplente,

a Corte r

que, el

primer 

e no se

rse al 

specie 

ncumpli

nterior, 

la con

se lim

ino qu

autorida

l presid

a; más 

que as

ncia pr

manera

á llama

suma e

esto no

rse al ci

 para q

resuelva

l Congr

paso e

e presen

actor, 

no aco

ida la se

el Trib

ntestació

mitó a d

e, por 

ad legisl

dente pr

no que

uma el 

incipal 

a:  

ar al 

el cargo 

o sea p

iudadan

que asu

a en de

reso te

establec

ntara el

en su 

onteció,

entencia

bunal E

ón que

determin

el co

ativa de

ropietar

e, como

cargo 

quedó 

Preside

para el

posible o

no José

uma el c

efinitiva 

endría q

cido en 

 propiet

calidad

 y por 

a en est

Electora

e ofreció

nar que

ontrario,

etalló pa

SX-JDC-

rio, con

o lo pret

de pre

estable

ente M

 que fue

o el pro

é Alfredo

cargo h

la contr

que de

la sente

tario, en

d de su

esa ra

te punto

l verac

ó el Co

e su se

 a pa

ara pro

-375/202

nlleva e

tende e

esidente

ecido e

unicipa

e electo

opietario

o López

asta en

roversia

mostrar

encia y,

ntonces

uplente

azón e

o. 

cruzano,

ongreso

entencia

artir de

ceder a

20 

l 

l 

e 

l 

l 

o 

o 

z 

n 

a 

r 

, 

s 

.  

l 

, 

o 

a 

l 

a 



SX-JDC-375/2020  

18 

llamar al presidente municipal propietario y, en su caso, al 

suplente; le ordenó agotar las fases de ese procedimiento en un 

plazo cierto y específico, es decir, en el término de diez días 

hábiles. 

67. Además, impuso al Congreso la medida de apremio que 

estimó pertinente conforme a la legislación de la materia, con el 

propósito de lograr el cabal cumplimiento de su determinación. 

68. En este orden de ideas, resulta inexacto que el Tribunal 

responsable haya dejado el cumplimiento de su sentencia al 

arbitrio del Congreso, ello, porque le ordenó la realización de 

acciones específicas dentro de una temporalidad concreta. 

69. Efectivamente, en la resolución incidental se exigió al 

Congreso desplegar el procedimiento parlamentario que la propia 

autoridad legislativa describió y que consiste en lo siguiente6: 

• Lectura de correspondencia,  

• Turno a comisiones u órgano de gobierno,  

• Elaboración del proyecto de dictamen o acuerdo,  

• Sesiones de la Junta de Coordinación Política y Junta de 

Trabajos Legislativos, y 

• Cita a sesión, discusión y, en su caso, aprobación del 

asunto puesto a consideración del Congreso. 

70. Además, el Tribunal local precisó que ese procedimiento 

legislativo debía agotarse dentro del término de diez días hábiles. 
                                                 
6  Así quedó establecido en los párrafos 123, 124 y 125 de la resolución incidental 
impugnada. 
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74. Si bien es verdad que en esos asuntos la Sala Superior se 

sustituyó en las funciones de los Congresos de Yucatán y Sonora, 

respectivamente, (con la precisión de que se trata del juicio SUP-

JRC-440/2000 y su acumulado), lo cierto es que el criterio 

adoptado no resulta aplicable al caso concreto. 

75. Lo anterior, porque en aquellos asuntos se advierten 

particularidades que no se encuentran presentes en este caso, 

como lo son: 

• La sustitución en las funciones de los Congresos locales 

tuvo por objeto designar a funcionarios electorales 

correspondientes a autoridades administrativas electorales. 

• La intervención de la Sala Superior se dio de manera 

extraordinaria, después de haber resuelto varios 

incidentes de incumplimiento de sentencia y de haber 

aplicado diferentes medidas de apremio. 

• En ambos casos la intervención de la Sala Superior fue para 

generar certeza en los procesos electorales que ya 

habían iniciado (procesos electorales 2001 y 2012). 

• En ambos casos, la autoridad jurisdiccional que se sustituyó 

en las facultades de los Congresos fue la instancia 

terminal en materia electoral. 

76. Conforme con lo expuesto, en el caso no se trata de la 

designación de funcionarios electorales, sino de autoridades 

electas popularmente cuyo procedimiento de sustitución está 

previsto legalmente para el Congreso.  
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81. Por esa razón, acusa negligencia y falta de profesionalismo 

por parte de quienes integran el Tribunal local para hacer cumplir 

la sentencia principal. 

82. En concepto de esta Sala Regional los agravios resultan 

infundados.  

83. Como se advierte, las manifestaciones del actor están 

encaminadas a evidenciar la falta de celeridad del Tribunal 

responsable para hacer cumplir la orden que le dio al Congreso 

del Estado, con la cual, eventualmente, pueda ser llamado para 

desempeñar el cargo de presidente municipal. 

84. No obstante, a partir de la revisión de las actuaciones 

realizadas por parte de la autoridad responsable no se advierte 

una dilación que implique una vulneración a lo dispuesto en el 

artículo 17 constitucional que establece que la impartición de 

justicia debe ser pronta y expedita, ni al artículo 25, párrafo 1, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 

establece que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido. 

85. Lo anterior, porque la autoridad responsable realizó las 

diligencias que estimó pertinentes para recabar toda aquella 

información que le permitiera estar en condiciones de determinar 

si la sentencia que emitió se encontraba cumplida en su 

integridad. 

86. De tal manera que el análisis respectivo no sólo se limitó a 

la orden dada al Congreso, sino también a vigilar el cumplimiento 
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Fecha Actuación 
medias de protección al actor y a su familia. 

14 de octubre Primera vista al actor, en su calidad de incidentista. 
16 de octubre Respuesta del actor. 

19 y 20 de octubre Segunda y tercera vista al actor. 

22 de octubre 
El actor realizó diversas manifestaciones en 
desahogo a la vista. 

23 de octubre 
Segundo requerimiento a la Policía Municipal de 
Actopan. 

26 de octubre 

Cuarta vista y requerimiento al actor para que 
proporcionara un número de contacto a la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
Federal. 

28 de octubre 
El incidentista atendió el requerimiento y se le formuló 
una quinta vista con el informe rendido por la Policía 
Municipal. 

9 de noviembre El Tribunal local resuelve los incidentes. 

 

89. Como se advierte, la autoridad responsable realizó diversas 

actuaciones a efecto de recabar informes de diversas autoridades 

que le permitieran contar con elementos de prueba para poder 

determinar si la sentencia que dictó se encontraba cumplida. 

90. Por esa razón, en concepto de esta Sala Regional no se 

actualiza la afectación al principio de impartición pronta y 

expedita; de ahí lo infundado de los agravios. 

91. No obstante, resulta pertinente señalar que, cuando el 

Tribunal responsable dicte sentencias o determinaciones en las 

cuales establezca la realización de una determinada conducta o 

acto y fije un plazo para su realización, al vencimiento de éste, 

debe desplegar todas aquellas diligencias tendentes a obtener el 

cumplimiento de sus determinaciones y no esperar a que sean las 

partes involucradas quienes le soliciten su intervención aduciendo 

el cumplimiento o incumplimiento de las órdenes que dictó. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

2

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

9

d

a

9

re

q

p

a

9

la

C

9

im

d

d

e

c

ir

q

ir

9

m

5 

92. Sin

e las 

autoridad

93. Po

especto

uienes 

principal

ante la in

III. 

Fis

Co

94. El 

a Fisca

Control, 

95. El 

mportan

e vigila

ecidir la

e idónea

uando 

rregular

ue, en 

rregular

96. Sin

mediante

no que, 

senten

des juris

or otra 

o a la n

integra

, se dej

nstancia

Omisió

scalía 

ontrol p

actor re

lía Gen

ante el 

motivo 

nte seña

ar el cu

as med

as para 

a partir

idad qu

el ámb

idad. 

n embar

e el cu

por el c

ncias 

sdiccion

parte, 

egligen

n el Tri

jan a sa

a que es

ón del 

Genera

por desa

efiere qu

neral de

desaca

de agra

alar que

umplimie

idas qu

tal fin; e

r del an

e amer

bito de s

rgo, la 

ual el C

contrari

debe 

nales qu

en cua

cia y fa

bunal lo

alvo su

stime pe

Tribuna

al del 

acato a

ue el Tr

el Estad

ato de s

avio res

e la aut

ento de

ue cons

entre el

nálisis d

ite la int

sus res

autorida

Congres

io, la su

realizar

ue las d

anto a 

alta de 

ocal par

s derec

ertinent

al Elect

Estado

a una de

ribunal l

do, así 

u sente

ulta ino

oridad r

e su se

sidere a

llas, pod

de las 

tervenc

spectiva

ad resp

so man

upervisió

rse ofi

dictaron.

lo man

profesio

ra hace

chos pa

te. 

toral lo

o y al 

etermin

local fue

como 

encia po

operant

respons

ntencia

ptas, pe

drían co

constan

ión de o

s comp

ponsable

nifestó 

ón en e

ciosame

.  

nifestado

onalism

er cump

ara que 

ocal de 

Órgan

nación j

e omiso

al Órga

or parte 

te. Al re

sable es

 y, por

ertinent

onsidera

ncias se

otras au

petencia

e al ana

diversa

SX-JDC-

el cump

ente p

o por e

o por p

plir la se

los hag

dar vis

no Inte

judicial

o en dar

ano Inte

del Con

especto,

s la enc

r lo mis

tes, nec

arse las

e advie

utoridad

as repar

alizar el

s razon

-375/202

limiento

por las

el actor

parte de

entencia

ga valer

sta a la

rno de

l 

r vista a

erno de

ngreso.

, resulta

cargada

smo, de

cesarias

s vistas,

erta una

es para

ren esa

l escrito

nes de

20 

o 

s 

r 

e 

a 

r 

a 

e 

a 

e 

a 

a 

e 

s 

, 

a 

a 

a 

o 

l 



SX-JDC-375/2020  

26 

porqué no ha podido dar cumplimiento a su sentencia, precisó que 

en materia electoral no aplica la suspensión de los actos, esto es, 

desestimó lo argumentado por el Congreso y le instó a que 

cumpliera lo ordenado. 

97. Asimismo, impuso una medida de apremio al Congreso y no 

estimó necesaria la adopción de las vistas a las que alude el 

actor, aspecto que en modo alguno le causa perjuicio, porque la 

autoridad responsable, en todo caso, ante una resistencia o 

incumplimiento injustificado del Congreso, podrá extender la vista 

a las autoridades que menciona u otras diversas. Todo dependerá 

de los elementos que, a juicio del Tribunal local, pudieran 

configurar una conducta al margen de la ley, que ameriten la 

intervención de otras autoridades. 

98. Ahora bien, al haberse estimado infundados e inoperantes 

los agravios resulta inatendible la petición de actor, relacionada 

con que esta Sala Regional asuma plenitud de jurisdicción para 

que dicte medidas eficaces que posibiliten le sea tomada la 

protesta de Ley correspondiente y pueda asumir el cargo de 

presidente municipal de Actopan, otorgándole nuevas medidas de 

protección en las cuales se solicite la intervención de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos y de la Fiscalía General de la 

República. 

99. Lo anterior, porque como se ha dicho, las actuaciones 

realizadas por la autoridad responsable, así como las medidas 

que ha implementado a efecto de obtener el cumplimiento de su 

sentencia, se estiman acordes a su marco de actuaciones.  
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oficio al Tribunal Electoral de Veracruz, anexando para tal efecto, 

copia certificada de la presente sentencia; por oficio o de manera 

electrónica a la Sala Superior de este Tribunal en atención al 

Acuerdo General 3/2015; y por estrados a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; en relación con los 

numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante Johana Elizabeth Vázquez González, Secretaria 

Técnica en funciones de Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica 
autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el 
cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


